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Artículo 1°.- Autorizar al señor gobernador Dn. Mario Jorge Colazo a ausentarse de la

Provincia, según lo establecido en el artículo 131 de la Constitución Provincial, en virtud

de la nota manuscrita recibida vía fax de fecha 5 de abril del corriente año, donde informa

que, por razones de salud, se encuentra imposibilitado de regresar a la Provincia, según lo

comunicado mediante Decreto provincial N° 930/05.

Articulo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7 DE ABRIL DE 2005.
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